
"Año del Bicentenario, de la consolidaciÓn nuestra lndePendencia, Y de la conmemoración de las heroicas

de Junín Y AYacucho'

IA N.
Ninabamba,23 de agosto de7Ü24

VISTO:

El Informe N' 017-2024-MDN -EDLCR, de fecha 23 de agosto de 2024, de la

Responsable de Rentas; el Informe 374-2024-MDN.LM-A-SGDEGA/JEC, de fecha 16 de

agosto de ?A24, el Sub Gerente Desarrollo Económico Y Gestión Ambiental;

Devolución de Pagos por la de instalación de agua Y desagüe, Y;

de la Constitución Política del Perú, modificado por la

sobre la

194"
del Perú, Ley No 30305, concordante con el artículo 2

de Municipalidades, las municipalidades
autonom ía pol ítica, econÓmica

N" 27444 * Ley del Procedimiento Administrativo
su numeral 53.1 del artículo 53"
pro c e dimiento s admini,r tr at ivo s,

cuanda su la de un servicio especffico

i n d iv i du al iz ab I e a fav or

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería en

el numeral 6.1 del
Públicos, el de

hagan sus la Unidades

sus yeces, asl
del Tesorero Publico (..) ":ser acreditada

Que, el numeral 6.2 del artículo 6o

responsables de la adminishación
Públicos percibidas o recaudados en competencia. 2. Coordinar odecuada y
opartunamente con las áreas o 'la Admintstración Financiera en el ámbito de su

insfitución. (...)";

Que, el Texto Único Ordenado del pódigo Tributmio, aprobado por Decreto Supremo N' 133-

2023-BF, en su artícul o 43o tercer páqrafo, concordante con el numeral 5 del artículo 44o del mismo

cuerpo legal, establece que la acció4 para solicitar la devolución prescribe a los 4 años contados

desde el primer de enero de la fecha siguiente a que se efectuó el pago indebido o en exceso;

Que, mediante Tr¿ámite No 1025, {e fecha 16 de agosto de 2A24, el administrado KELYIN
GONZALO CONTRBRAS LOPEZ, solisito la autoúzación para la Instalación de agua y
desagiie dentro de su domicilio, para lo cual cumplió con la cancelación del derecho de instalación

a la Unidad de rentas de la

e



,l': /
l.r

1 ..".

Municipalidad, confbrme al Recibo de caja N" 000137 por el monto de s/ 25'00 (veinticinco con

00/100 soles) y N" 0001 38 por el monto de si. 100.00 (cien con 00/100 soles);

Que, mediante el Informe No 374-2024-MDN-LM-A-SGDEGA/JEC, de fecha i6 de agosto de

2024, el Sub Gerente de Desarrollo Económico y CestiÓn Ambiental, remite a la Gerencia

Municipal el informe de la solicitud sobre la autorización para la instalación de agua potable y

aesugtié, previa verificación del documento, indica que el Barrio de 1a Molina, no cuenta con

,.ruñin báricos de agua y desagüe, dicha población se abastece de agua pertenecientes a las piletas

que se instalaron en-diferentei puntos. 
-Por 

ende, informa que dicha solicitud no es posible la

atención por lo cual recomienda la devolución del monto cancelado al administrado;

"Año del Bicentenario, de la consolidaciÓn de ffi*ttr lndependencia, y de la conmemoracién de las heroicas

balallas de Junín Y AYacucho"

RESOLUCIOI\ DE ALCALDIA I\o 120- 2A24-M.DN- A
Ninabamba 23 de agosto úe2024

eue, el Tnforme N" 017-2024-MDN-LM-GM/RDR-EDI-CR, de fecha 23 de agosto de 2024,\a

ilespor.,sable de Rentas, señala que teniendo en cuenta lo señalado por el Sub Gerente de Desarrollo

Económico y Gestión Ambienta solicita la autorización para Ia devolución de pago del

adminisrradoKglVlN GONZALO CONTRERAS LOPEZ, por el monto de total de S/. 125.00

(Ciento Veinticinco Con 00/100 Soles), mediante Acto Resolutivo, que establezca las condiciones

y procedimientos adecuados para garantizar la can'ecta devolución;

Que, de confbrmidad con 1o señalado en los considerandos precedentes se advierte que el

administrado I(ELYIN GONZALO CONTRERAS LOPEZ efectuó el pago de la sumatotal S/

125.00 (Ciento Veinticinco Con 00/100 Sotes) por concepto de derecho de inspección e

instalación de servicios nuevos y derecho de instalacién de servicio de agua y alcantarillado y
sanitario. Sin embargo, no hizo el uso de tal pago, ya que su domicilio ubicado en el Barrio de la

Molina, no cuenta con los servicios básicos. Razón por la cual resulta amparable la devoluciÓn de

pago:

Que, el tránite de devolución iniciado a favor del administrado KELVIN GONZALO
CONTRERAS LOPEZ se encuentra dentro del plazo establecido por el artículo 43'del Texto
Único Ordenado de Código Tributario;

Que, estando a las fbcultades conferidas por el artículo 20, inciso 6) de la Ley N" 27972, Ley
0rgánica de Municipalidades;

SE RESUELYE:

ARTICI}LO PRIMERO. - DECI,ARAR, procedonte la devolr¡ción de pago a favor del

administrado KELVIN GONZALO CONTRERAS LOPEZ, por el monto total de S/- 125.00

(Ciento Veinticinco Con 00/100 Sdles) por concepto de derecho de inspeccién e instalación de

servicios nuevos y derecho de instala ión de servicio de agua y alcantarillado y sanitario, en mérito

de los considerandos expuestos en la presente resolución.



"Áfr* del &me*A*¡:ariu, ds h de ru¡*effia $@r#*§ffiáa"y M k üeranffinffiffi&*&# fu §¡ers*rm
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ARTICULO SEGIN§DQ.

Ninabamba,23 de agosto de2024

a la Unidad de Tesorero el cutmplitniento de la
presente Resolución de acuerdo sus competencias y dentro de las formalidades establecidas por

la Municipalidad Distrital de

ARTICUI,O T]ERCERQ, el presente Acto Resolutivo, al administrado

KELVIN GONZALO LOPEZ, Unidad de 'fesorería y a las delnás i¡ticinas

comFe{*ntes de la Distrital

a ñxnagen dif*ssi*a ela la present*

R*s*lueic¡r sn el &,f **icipiiidad $istrita§ eir

!
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RESOLUCION rlE ALCALDIA t\o 120-2024-MrIN-LM/A

ffiüffi§TkU§E, Y A{tCH*§rg§§.


